RESOLUCION N°   090/08
Vistos:
 

Que, el señor ..., debidamente representado por el ..., ha interpuesto un reclamo contra ... a fin de que se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza No. ... al siniestro que sufrió el vehículo de placa de rodaje No. ....
 

Que, esta Defensoría determina que dicho reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido para tal efecto por el Reglamento de la Defensoría del Asegurado, ya que la carta de rechazo fue recibida el 27 de mayo de 2008 por el asegurado, y éste presentó su reclamo el 23 de junio del mismo año. 

 

Que, notificada ... con la denuncia del asegurado, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento.
 

Que, ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 24 de agosto de 2008.
 

Que, en su reclamo el asegurado manifiesta, en resumen, que: (i) el vehículo asegurado fue alquilado a una empresa que trabaja en un centro minero en Cerro de Pasco, que es donde se produjo el siniestro; (ii) tan pronto tomaron conocimiento del siniestro requirieron por conducto notarial al arrendatario que les entregue el vehículo y les haga llegar la denuncia policial; (iii) paralelamente, comunicaron el siniestro a la compañía de seguros (iv) la compañía de seguros se niega a cubrir el siniestro alegando que la carta notarial al dirigida al arrendatario tiene fecha anterior al siniestro (v) que la compañía de seguros está protegiendo a los responsables del siniestro, quienes además fueron quines no presentaron la denuncia en su fecha. 
Que, por  su parte, en su escrito de descargos ... manifiesta, en resumen, que: (i) el siniestro no está cubierto en virtud a lo dispuesto por el literal c) del numeral 2.9 del artículo 2 de las Condiciones Generales del Seguro de Automóvil, que establece que el seguro no cubre el siniestro que se produzca cuando el vehículo hubiese sido dado en alquiler, ya que el reclamante alquiló el vehículo siniestrado a Zicsa Contratistas Generales S.A., tal como aparece del contrato de alquiler de fecha 6 de octubre de 2007; (ii) ... está exenta de toda responsabilidad y el reclamante ha perdido todo derecho indemnizatorio en virtud a lo dispuesto por el numeral 8.15.1 del artículo 8 de las Cláusulas Generales de Contratación, que señala que la compañía quedará exenta de toda responsabilidad, y el asegurado perderá todo derecho indemnizatorio, cuando éste o la persona que obre en su representación presenten reclamación engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas o en documentos engañosos; (iii) la reclamación deviene en engañosa debido a que se sustenta en una denuncia presentada el 18 de abril de 2008 por el supuesto conductor, señor ..., donde señaló que el vehículo fue impactado por una camioneta blanca cuando estaba estacionado, pero que no pudo ver la placa de la camioneta porque estaba cubierta de barro, pero hay una carta notarial de fecha 11 de abril de 2008 enviada por el reclamante al arrendatario del vehículo, y que ingresó a la Notaría ... el 15 del mismo mes, donde le solicita a éste que lo indemnice por los daños sufrido por el vehículo en un accidente ocurrido en días pasados; (iv) asimismo, la reclamación deviene en fraudulenta debido a que el reclamante comunicó el siniestro a ... a través de la página web de dicha compañía antes del 16 de abril de 2008; (v) el siniestro no está cubierto en virtud a lo dispuesto por el literal f) del numeral 2.9 del artículo 2 de las Condiciones Generales del Seguro de Automóvil, que establece que el seguro no cubre el siniestro que se produzca cuando el vehículo esté siendo conducido por persona que carezca de licencia de conducir, lo que se ha verificado en este caso ya que al  momento de presentar la denuncia el señor ... no presentó su licencia de conducir a la policía, y a la fecha no se ha verificado que la tenga. 
Considerando:
Primero: Tal como lo establece su Reglamento, la Defensoría del Asegurado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y de acuerdo a derecho.

Segundo: Con el objeto de resolver la presente controversia, resulta necesario definir cuáles son los puntos controvertidos en este proceso, y sobre los que deberá pronunciarse esta Defensoría el momento de emitir su fallo. Esos puntos controvertidos se establecen, inicialmente, en función a la pretensión propuesta en el reclamo del asegurado y la contradicción formulada en el descargo de la compañía de seguros. 

Tercero: Del análisis de los documentos que obran en autos, se verifica que en la carta SVS-192-2008, su fecha 22 de mayo de 2008, ... rechaza el siniestro amparándose en el artículo 8.14.1 de la Cláusulas Generales de Contratación e invocando la existencia de una reclamación fraudulenta. Sin embargo, en su escrito de descargos de fecha 7 de julio de 2008, recibido por esta Defensoría el 8 del mismo mes, ... invoca como causales de rechazo del siniestro, además de aquella invocada en su carta SVS-192-2008, lo dispuesto por el literal c) del numeral 2.9 del artículo 2 de las Condiciones Generales del Seguro de Automóvil, en atención a que el vehículo siniestrado había sido arrendado, y lo dispuesto por el literal f) del numeral 2.9 del artículo 2 de las Condiciones Generales del Seguro de Automóvil, en atención a que el conductor del vehículo no tenía licencia de conducir. 

Cuarto: Con el objeto de resolver el presente conflicto, resulta necesario determinar previamente si las causales de rechazo del siniestro invocadas por ... en su escrito de descargos, pero no contenidas en la carta de rechazo, deben ser admitidas por esta Defensoría como puntos controvertidos del proceso.

Quinto: El rechazo de un siniestro es un acto formal que está regulado por la Resolución SBS N° S – 610 – 2004. Asimismo, el artículo el artículo 332 de la Ley 26702 establece un plazo dentro del cual la compañía de seguros debe pronunciarse consintiendo o rechazando el siniestro. Se concluye, por tanto, que al rechazar un siniestro las compañías de seguros deben observar los requisitos y plazos establecidos por la normatividad vigente, pues de lo contrario el rechazo podría resultar infundado o extemporáneo. 

Sexto: En este caso, esta Defensoría considera que ... contaba con los elementos necesarios para incluir dentro su carta de rechazo todos los motivos que ahora invoca en el escrito de descargos de fecha 7 de julio de 2007, y que por lo tanto resulta extemporánea la inclusión en el mencionado escrito de nuevos argumentos para sustentar el rechazo del siniestro. 
Sétimo: En torno a este punto, se debe tomar en cuenta que los dos nuevos argumentos esgrimidos por ... en su escrito de descargos no se sustentan en hechos que acontecieron o de los que tuvo conocimiento después de rechazar el siniestro. Al momento de rechazar el siniestro ... ya contaba con la copia de la denuncia policial, donde aparece que el señor ... no presentó su licencia de conducir, y que es el sustento para invocar la aplicación del literal f) del numeral 2.9 del artículo 2 de las Condiciones Generales del Seguro de Automóvil. Asimismo, en la carta de rechazo se hace mención a la existencia del contrato de arrendamiento y a la carta notarial al arrendatario de fecha 11 de abril de 2008, por lo que resulta evidente que también tenía conocimiento que el vehículo había sido arrendado, hecho que es el sustento para invocar la aplicación del literal c) del numeral 2.9 del artículo 2 de las Condiciones Generales del Seguro de Automóvil. A esto se debe sumar el tenor de la carta del reclamante de fecha 6 de junio de 2008, enviada en respuesta a la carta de rechazo, donde éste reconoce que el vehículo estaba arrendado a un tercero, y ante la cual ... se limita a reiterar los términos y fundamentos del rechazo mediante carta de fecha 19 de junio de 2008.
Octavo: Por estas razones, esta Defensoría concluye que al momento de presentar su escrito de descargos, que es donde ... invoca las dos nuevas causales para el rechazo del siniestro, ya había vencido el plazo previsto en el artículo 332 de la Ley 26702, lo que impide que ésta pueda modificar o ampliar la causales de rechazo del siniestro. Sostener lo contrario implica permitir que las compañías de seguros rechacen el siniestro invocando una o más razones, y después incrementen o varíen dichas razones, ya sea al presentar sus descargos durante el procedimiento seguido ante esta Defensoría o al contestar la demanda en un proceso arbitral. Se debe tener presente que uno de los pilares que sustenta este razonamiento consiste en que ... tuvo conocimiento oportuno de los hechos que sustentan las nuevas causales de rechazo, y que por lo tanto pudo haberlas incluido en su carta SVS-192-2008, pero no lo hizo.
Noveno: En atención a lo expuesto en los considerandos precedentes, esta Defensoría considera que el rechazo se efectuó sólo por la causal invocada por ... en la carta SVS-192-2008. Asimismo, esta Defensoría considera que con los documentos obrantes en autos se encuentra fehacientemente acreditado el supuesto de hecho previsto en el numeral 8.15.1 del artículo 8 de las Cláusulas Generales de Contratación, pues resulta evidente que el siniestro se produjo en una fecha anterior al 18 de abril de 2008, como se señala en la denuncia policial que sustenta el reclamo, y que como consecuencia de ello la compañía de seguros ha quedado exenta de toda responsabilidad y el asegurado ha perdido todo derecho a una indemnización derivadas de la Póliza No. ....

Décimo: Con relación a lo argumentos del reclamante, en torno a la que la denuncia fue presentada por el arrendatario del vehículo y que sería éste el responsable de la veracidad de la información contenida en ella así como de su extemporaneidad, esta Defensoría considera que es el asegurado quien debe cumplir las obligaciones establecidas en la póliza de seguro que contrató con ..., y que no puede imputar responsabilidad por el incumplimiento de dichas obligaciones, o por el cumplimiento tardío, parcial o defectuoso de las mismas, a un tercero.      

Undécimo: Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando que el rechazo efectuado por la compañía de seguros tiene sustento tanto fáctico como jurídico, en consecuencia;
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por ... contra ... a fin de que se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza No. ... al siniestro que sufrió el vehículo de placa de rodaje No. ..., quedando a salvo su derecho de recurrir ante las instancias que considere pertinentes. 
Lima, 8 de setiembre de 2008.
